
Expediente 2023-00361-00 
Divorcio Mutuo Acuerdo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de DIVORCIO   de matrimonio civil, promovido 
a través de apoderada judicial por los señores  CARLOS  NARANJO Y LUZ 
AMINTA  MARTINEZ,   demanda que al ser estudiada se observa  que  el juzgado 
procederá a su admisión, en virtud a ello se, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   ADMITIR   la demanda de  DIVORCIO   de matrimonio civil, promovido 
a través de apoderada judicial por los señores  CARLOS  NARANJO Y LUZ 
AMINTA  MARTINEZ,    por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Dar al presente proceso el trámite del PROCESO DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. Art. 577 y s.s. del Código del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notificar a la Defensora de Familia y a la Procuradora Judicial en 
Asuntos de Familia. 
 
CUARTO: Téngase como evidencia documental, todos y cada uno de los 
documentos allegados con el libelo demandatorio, los cuales serán valorados al 
momento de emitir el fallo respectivo. 
 
QUINTO: Reconocer personería a la Dra. DANIELA JIMENEZ PACHON, para 
actuar en las presentes diligencias de conformidad con el poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ.       
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